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tencioso-administrativo número 1.681/1991 en el que son partes, de una,
como demandante don Manuel Bibiano Fernández Arruty, y de otfa como
demandarla la Arlministradón General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 2 de diciembre de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
28 de junio de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-arlministra
tivo número 1.681/1991 interpuesto por la representación procesal de don
Manuel Bibiano Fernández Arruty, contra las Resoluciones del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 28 de junio y 2 de diciembre de
1988, descritas en el primer fundamento de derecho, por ser, en los extre
mos examinados, conforme al ordenamiento jurídico y, en tal carácter,
la confirmamos, y ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna
de las partes procesales en esta Sentencia contra la que no cabe recurso
de casación."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
•Boletín Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

27366 ORDEN de 29 de octubre de 1993 por la que se d;spone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
'i"ecurso conteneioso-administrativo número 500.796, pro
movido por don Fernando Vega Granda.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 23 de diciembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 500.796 en el que son partes, de una,
como demandante don Fernando Vega Granda, y de otra como demandada
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El· citado recurso se promovió contra la ResolUción del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 29 de mayo de 1987, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
29 de enero de 1987, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Fernando Vega Granda contra Resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas de 1 dejunio de 1987, declaramos,
que la Resolución impugnada es conforme a Derecho; sin hacer una expresa
condena en costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el

.Boletín Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

27367 ORDEN de 29 de octubre de 1993 por la que se d;spone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~

tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo número 320.509, pro
mOl.)ido por don Carlos Carrero Eras.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 23 de julio' de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.509 en el que son partes, de una, como
demandante don Carlos Carrero Eras, y de otra, como demandada, la.
Administración General del Estado, representada y defendida por el Letra
do del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 29 de junio de 1988, sobre nom
bramiento para el puesto de Secretario de la Dirección Provincial del Minis
terio de Transportes, Turismo y CorilUnicaciones.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Primero.-Que estimando la causa invocada por el señor
Abogado del Estado debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del presente recurso número 320.509, interpuesto por don Carlos Carrero
Eras, contra el nombramiento de doña María Paz Diéguez para el puesto
de Secretaria de la Dirección Provincial del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones de Orense.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director g~neral de la Función Pública.

27368 ORDEN de 29 de octubre de 1993 por la que se di8pone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
721/1991, promovido por ..Constructora de Obras Munici
pales, Sociedad Anónima...

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha~17 de marzo de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 721/1991 en el que son
partes, de una, como demandante .Constructora de Obras Municipales,
Sociedad Anónima., y de otra como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de marzo de 1991, que deses-


